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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de El Guijo

Núm. 3.610/2020

El Ayuntamiento Pleno de El Guijo, en sesión extraordinaria ce-

lebrada el día 28 de octubre de 2020, acordó las siguientes Ba-

ses reguladoras de Ayudas Económicas al Sector de Hostelería

del municipio:

BASES REGULADORAS DE CONCESIÓN DE AYUDAS ECO-

NÓMICAS EXTRAORDINARIAS A LOS ESTABLECIMIENTOS

DEL SECTOR HOSTELERO, UBICADOS EN EL MUNICIPIO DE

EL GUIJO (CÓRDOBA), AFECTADOS POR EL CESE DE ACTI-

VIDAD DEBIDO A LA DECLARACIÓN DEL ESTADO DE ALAR-

MA A CAUSA DE LA PANDEMIA DEL COVID-19, DECRETADO

POR EL REAL DECRETO 463/2020, DE 14 DE MARZO

Artículo 1. Objeto y ámbito de aplicación

El objeto de las presentes bases es la regulación de la convo-

catoria y concesión de las ayudas económicas que el Ayunta-

miento de El Guijo (Córdoba) podrá otorgar a fin de colaborar pa-

ra paliar, en parte, las consecuencias sobrevenidas por la decla-

ración del estado de alarma declarado ante la pandemia del CO-

VID-19, al Sector de Hostelería, con establecimiento permanente

en el término municipal de El Guijo (Córdoba), afectadas por el

cese de su actividad por tal motivo.

La ayuda económica consistirá en una cuantía única de 1.000

€, para aquellos establecimientos hosteleros ubicados en el muni-

cipio de El Guijo, que realicen su actividad empresarial de forma

continuada y apertura de su establecimiento todos los días de la

semana más de 12 horas al día, de 600 euros para aquellos esta-

blecimientos hosteleros que desarrollen su actividad empresarial

todos los días de la semana menos de 12 horas diarias y de 400

euros para aquellos que desarrollen su actividad empresarial par-

cialmente unos días de la semana (no todos los días de la sema-

na). La ayuda económica apoya el compromiso de mantenimien-

to de la actividad económica y el empleo en el municipio.

Se pretende proteger el interés general de la ciudadanía de El

Guijo, dando soporte a las citadas empresas para minimizar el im-

pacto de la crisis económica provocada por el Covid-19 y lograr

que se produzca una reactivación de la economía de nuestro mu-

nicipio.

Artículo 2. Normativa aplicable

La presente convocatoria se regirá, con carácter general, por lo

dispuesto en las bases reguladoras, en la Ley 38/2003, de 17 de

noviembre, General de Subvenciones y su Reglamento de desa-

rrollo, aprobado por Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, y en

las Bases de ejecución del Presupuesto General municipal para

el ejercicio de 2020 y, supletoriamente, en la Ley 39/2015, de 1

de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Admi-

nistraciones Públicas y cualquier otra disposición normativa que

por su naturaleza pudiera resultar de aplicación.

Artículo 3. Beneficiarios

Personas físicas o jurídicas del sector de la hostelería del muni-

cipio de El Guijo, cuya actividad que desarrollan se haya visto

afecta da por el cierre de establecimientos dispuesto por el Real

Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el artí-

culo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se

declara el estado de alarma para la gestión de la situación de cri-

sis sanitaria ocasionada por el COVID-19.

Artículo 4. Requisitos de los beneficiarios

1. Que la actividad que desarrollan se desarrolle en el munici-

pio de El Guijo y se haya visto afectada por el cierre del estableci-

miento, dispuesto en el Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo,

que modifica el artículo 10 del RD 463/2020, de 14 de marzo.

2. No podrán obtener la condición de beneficiarios las perso-

nas o entidades en quienes concurra alguna de las prohibiciones

previstas en el artículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre,

General de Subvenciones.

3. Que no tengan pendiente de justificación ninguna subven-

ción recibida del Ayuntamiento de El Guijo.

4. Que ni la persona física solicitante ni, en su caso, los repre-

sentantes legales de la persona jurídica solicitante, se encuen-

tren en alguno de los supuestos de exclusión para la obtención de

ayudas públicas a que se refiere el artículo 13 de la Ley 38/2003,

de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

5. Que la persona física o jurídica se halle al corriente en el

cumplimiento de las obligaciones tributarias y frente a la Seguri-

dad Social, según lo previsto en los artículos 18 y 19 del Regla-

mento de Subvenciones, aprobado por Real Decreto 887/2006,

de 21 de julio.

6. Que la persona física o jurídica solicitante se halle al corrien-

te en el cumplimiento de sus obligaciones frente al Ayuntamiento

de El Guijo.

7. Que la persona física o jurídica solicitante se halle al corrien-

te en el pago de obligaciones por reintegro de subvenciones en

los términos del artículo 21 del citado Reglamento.

8. Que se compromete al mantenimiento de la actividad econó-

mica, durante los 5 meses siguientes al levantamiento de la de-

claración del estado de alarma que permita la apertura de la acti-

vidad.

Artículo 5. Procedimiento de concesión

El procedimiento de concesión de las ayudas reguladas en las

presentes bases, en atención a su naturaleza, será de concesión

directa, otorgándose siempre que las empresas beneficiarias reú-

nan los requisitos determinados en las presentes bases.

Corresponde a la Intervención municipal la gestión de las ayu-

das previstas en las presentes bases, que formulará propuesta de

resolución provisional, que será elevada para su posterior aproba-

ción por Resolución de la Alcaldía.

El procedimiento de concesión de las presentes ayudas munici-

pales será el siguiente:

a) Las solicitudes se formularán en el modelo normalizado del

Ayuntamiento de El Guijo haciendo constar la solicitud de ayuda

económica detallada en las Bases de la Convocatoria de ayudas

económicas extraordinarias a los establecimientos hosteleros,

con establecimiento en el municipio de El Guijo. La presentación

de la solicitud se realizará por la persona física o por el represen-

tante legal de la empresa, en el plazo de 7 días hábiles desde la

publicación del extracto de la convocatoria en el BOP e irán dirigi-

das al Sr. Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de El Guijo.

Deberán acompañarse a la solicitud los documentos siguientes:

- Acreditación de la personalidad del solicitante mediante foto-

copia del DNI en vigor ya sea del empresario autónomo o del re-

presentante en el caso de tratarse de persona jurídica, en cuyo

caso se presentará el CIF, las escrituras de constitución y la do-

cumentación acreditativa de la re-presentación que se ostenta.

- Declaración responsable del solicitante en la que se detalle el

número de horas o de días que de apertura tiene de forma habi-

tual el establecimiento hostelero.

- Certificado bancario acreditativo del número de cuenta co-

rriente de titularidad del solicitante.

- Certificado actualizado de Hacienda Estatal y Autonómica,
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que acredite que la empresa solicitante se encuentra al corriente

en sus obligaciones tributarias.

- Certificación de la Tesorería General de la Seguridad Social

de que la empresa se encuentra al corriente de sus obligaciones.

- Certificado actualizado expedido por la Agencia Tributaria

acreditativo de estar dado de alta en el IAE o, en su caso, en el

censo de obligados, durante el Estado de Alarma.

Se comprobará de oficio si el beneficiario se encuentra al co-

rriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias con el

Ayuntamiento de El Guijo.

Si la solicitud no reúne los requisitos establecidos en la presen-

te norma reguladora de la convocatoria, el órgano competente re-

querirá al interesado para que la subsane en el plazo máximo e

improrrogable de 5 días naturales, indicándole que si no lo hicie-

se se le tendrá por desistido de su solicitud.

b) Una vez evaluadas las solicitudes, la Alcaldía formulará la

propuesta de resolución provisional, debidamente motivada, que

será notificada a los interesados en el plazo de 5 días, para pre-

sentar alegaciones.

c) Tras examinar las alegaciones si las hubiera, una vez apro-

bada la propuesta de resolución definitiva, la Alcaldía resolverá el

procedimiento. La Resolución, además de contener el solicitante

o relación de solicitantes a los que -se concede la subvención,

hará constar, en su caso, de manera expresa, la desestimación

del resto de las solicitudes.

El plazo de resolución y notificación será como máximo de un

mes.

El acto de resolución de la subvención agota la vía administrati-

va.

De acuerdo con lo que disponen los artículos 123 y 124 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, contra dicha resolución

podrá interponerse recurso potestativo de reposición ante la Al-

caldía, en el término de un mes a contar desde el día siguiente de

la recepción de la notificación, o bien directamente recurso con-

tencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Admi-

nistrativo de Córdoba, en el plazo de dos meses, a contar desde

el día siguiente al de la recepción de la notificación, de conformi-

dad con el artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-

risdicción Contencioso-Administrativa.

Artículo 6. Financiación

La cuantía total asignada a la presente convocatoria se efec-

tuará con cargo a la correspondiente consignación presupuesta-

ria incluida en la convocatoria de Ayudas del Plan Córdoba 10 de

la Diputación de Córdoba.

Artículo 7. Forma de pago

Con la resolución de concesión, se abonará el 100% del impor-

te concedido, liberándose a los beneficiarios del establecimiento

de garantías.

Artículo 8. Compatibilidad con otras subvenciones

Las presentes ayudas son compatibles con cualquier otra sub-

vención, ayuda, ingreso o recurso para la misma finalidad, proce-

dentes de cualesquiera administraciones o entes públicos o priva-

dos, nacionales, o internacionales.

Artículo 9. Reintegro de la subvención

El reintegro total o parcial de la subvención tendrá que ser

acordado por el órgano concedente de la misma, siempre respon-

diendo al principio de proporcionalidad y atendiendo a las siguien-

tes circunstancias:

a) Incumplimiento de la obligación a justificar.

b) Resistencia, obstrucción o negativa a las actuaciones de

control financiero.

c) Falsedad en los datos aportados para optar a la solicitud de

la ayuda.

Artículo 10. Comprobación y control financiero

Las actuaciones subvencionadas podrán ser objeto de compro-

bación y control financiero en cualquier fase de su ejecución por

parte del Ayuntamiento. La persona o entidad beneficiaria deberá

facilitar el acceso al lugar de la acción y aportar cuanta documen-

tación les sea requerida en el ejercicio de estas actuaciones.

El control financiero tendrá por objeto verificar la correcta ob-

tención de los fondos, el cumplimiento de las obligaciones en la

aplicación de los fondos recibidos y la correcta justificación de la

subvención.

Artículo 11. Responsabilidad y régimen sancionador

Se estará en todo caso a lo dispuesto con carácter general por

el Título IV de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de

Subvenciones.

Disposición Final Única

En lo no previsto en las presentes Bases regirá lo dispuesto en

la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, y

Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba el

Reglamento de la Ley 38/2003.

El Guijo, 9 de noviembre de 2020. Firmado electrónicamente:

El Alcalde, Jesús Fernández Aperador.
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ANEXO I

DECLARACIÓN RESPONSABLE

D./ Dña.                                                                                                                con D.N.I. nº                                              

En relación con el  punto nº  ____ de las  Bases  Reguladoras  de concesión de ayudas a los

establecimientos de hostelería en este municipio

Declaro bajo mi responsabilidad:

 Que el horario de apertura del establecimiento hostelero que yo ostento es de:

__ Parcial, unos días a la semana.

__ Total, todos los días de la semana de forma con(nuada, más de 12 horas al día

__ Total, todos los días de la semana de forma con(nuada, menos de 12 horas al día.

                                                          

En El Guijo, a________de                     __________________  de 2.0           .

                                                                               

Fdo.: D/Dª.: ____________________________________.
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